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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001110, Ent.N° 5812/17)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con  la ejecución del proyecto eólico “Valentines”;   
RESULTANDO: 1) que con la suscripción del contrato de apoyo autorizado por Resolución del Directorio Nº 16-3133 del 22/12/16, UTE se obligaba a efectuar distintos gastos, y a través del contrato de prenda de acciones, autorizado por Resolución del Directorio Nº 17-204 del 02/02/17,  UTE como dador prendario, constituía un derecho real a favor de un tercero  comprometiendo de ese modo su patrimonio;
 2) que por Resolución adoptada con fecha 26/04/17, este Tribunal observó los contratos de apoyo y de prenda de acciones remitidos, relacionados con la ejecución del proyecto eólico “Valentines;
 3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio Nº 17-2601 del 26/10/17, por la cual se dispone reiterar el gasto observado 26/04/17, fundamentándose  la reiteración “en  la urgencia en definir las actuaciones a cumplir y el peligro de frustración de los derechos emergentes de los contratos” referidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración para reiterar el gasto, refiere a su conveniencia y no a la legalidad del mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 26/04/2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Oficiar a la Administración actuante.
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